
ACTAS DLL CONSEJO GENERAL DE INSTRUCCION 
PUBLICA

Sesión del 5 de mayo de 1894. -

La  declaró abierta el H. Sr. Ministro de Instrucción Pública, con 
asistencia de los Señores Rector de la Universidad -Central, Recto* 
del Colegio Nacional de San Gabriel, los Delegados de las Faculta- 
ales de Jurisprudencia, de Ciencias Naturales y de Filosofía.

Fué leída y aprobada el acta de la sesión de 21 de abril próximo 
pasado. Leídos los Estatutos de la Academia de Medicina y  Cien
cias accesorias, fundada últimamente en Guayaquil, \ el informe á 
ellos relativo del Sr. Delegado d é la  Facultad Médica de la Universi
dad Centra], se acordó que: no habiendo en aquellos Estatutos na
da que se opusieran á las leyes de la República, se los devolviera al 
Poder Ejecutivo, á fin de que los apruebe, de conformidad con el inci
so 1? del art? 537 del Código civil.

En seguida se aprobaron los siguientes informes :
“ Sr. Presidente del H. Consejo General de Instrucción Pública. 

Vuestra comisión encargada de examinarla solicitud presentada por 
el Sr. Eduardo Hidalgo G., cree que debéis acceder á que rinda an
te la Facultad de Medicima de Cuenca los exámenes feorrespondien 
tes al primero y  segundo año de Medicina, porque son legales las ra
zones alegadas por el interesado. Tal es el parecer del que suscribe, 
salvo el más acertado del H. Consejo General.— Quito, mayo 4 de 
1894.— Ezequiel Muñoz.” -

‘TI. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública : 
Habiéndo sido reprobado, por unanimidad, el joven Tarquino Mata, 
no tiene derecho á solicitar matrícula condicional para el curso si
guiente, ni el Consejo puede otorgársela. En consecuencia, caso de 
•continuar sus estudios académicos, está en la ineludible necesidad 
de repetir el curso de tercer año de Gramática. Apóyase el infras
crito para emitir este juicio en las disposiciones contenidas en los 
artículos 54 y  97 de la L ey  vigente. ¡Salvo & a— Quito, á 26 de abril 
de .1894.— Andrés Machado ¡á. J.”

" ¡Señor Presidente del H. Consejo General de Instrucción P ú 
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blica:— El Señor Alejandro Salvador pide que el H. Consejo le per
mita dár dentro de dos meses los exámenes de francés, para poder 
optar al grado de Bachiller, sin haber concurrido* á las clases.

Creo que ni por el inciso 16 del artículo 4? de la ley de Instruc
ción Pública, ni por la adicional de 13 de agosto de 1887, que hablan 
de la materia, puede el H. Consejo expedir tal dispensa, pues le fal
ta autoridad para ello; y concederla sería establecer la libertad de 
estudios.

Tal es el parecer del suscrito, salvo el más acertado fallo del H. 
Consejo.— Elias LaSo,”

Loyóse una solicitud del Sr. Luis E. Pérez, en la que pide se le 
abonase el sueldo qué gozan los demás profesores de la Universidad 
Central.

El II. Consejo, después do discutir el asunto, resolvió: que, co
mo según el párrafo único del avt" 6" del Decreto Legislativo de 14 
de julio de 1892, el Tesoro Nacional es quien debe pagar el sueldo al 
Sr. Pérez, se oficiase al Poder Ejecutivo á fin de que ordene el pa
go que, atentos al recargado trabajo del profesor y  lo prevenido por 
los artículos 14 y  85 de-la L ey de Instrucción Pública, le parecía que 
debía ser igual al que gozan los demás profesores de la Universidad 
Central.

El Consejo concedió licencia álos SS. Dres. Alberto Muñoz Ver- 
naza y  Miguel Ortega, profesores del Colegio Nacional de Cuenca, 
para que puedan venir a! Congreso; y ordenó q u e ' se avisase á la F a 
cultad respectiva, para que, por telégrafo, indique las personas que 
conviene nombrar de sustitutos de los catedráticos licenciados.

El ¡Sr. Rector de la Universidad hizo (lar lectura á un oficio del 
Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas, en el cual insiste la F a 
cultad, para que se le nombré sustituto del cargo del Sr. Eudoro A n 
da, al Sr. Julio García, tanto por la escasez de profesores como por 
no ser incompatible este empleo con el destino que ejerce en el Ob
servatorio Astronómico. Sometido el punto á votación, salió electo 
profesor sustituto d*el Sr. Eudoro Anda, el Sr. Julio García, con cin
co votos, habiendo el Sr. Delegado de Jurisprudencia salvó el suyo.

Por último se dió lectura al siguiente oficio:
“  Quito, abril 24 de 1894.— Señor Secretario del H. Consejo G e

neral de Instrucción Pública.— Señor:— Me és honroso avisar á Ud. 
que recibí su oficio N? 42 en el que se sirve comunicarme que ese 
Honorable Consejo, en sesión del 21, ha tenido á bien nombrarme,

Eor unanimidad de votos, profesor interino de la'cátedra de Medicina 
iegal é Higiene Pública, de esta Universidad Central.— Dígnese, Se
ñor, poner en conocimiento del Honorable Consejo General de Ins

trucción Pública, que al aceptar, como acepto, el nombramiento del 
expresado profesorado interino, con que me ha'honrado, doy á esa 
Ilustre Corporación mis debidos agradecimientos por la alta distin
ción que me ha Lecho.

A l  propio tiempo, Señor Secretario, agradezco á Ud. por su aten
to oficio y  tengo la satisfacción de suscribirme como su atto. y  S. S. 
Ezequiel Cevallos Zambrano.”

Terminó la sesión.

El Presidente, R o b e b t o  E s p i n o s a .

El Secretario. Antonio C. Toledo.
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Sesión del 14 de mayo de 1894.

Concurrieron el H. Sr. Ministro, el Delegado del limo. Sr. Arzo
bispo, el Rector del Colegio Nacional y  los Delegados de las Facul
tades de Jurisprudencia, Medicina y Filosofía.

He leyó y  aprobó el acta de 5 de los corrientes.
Vistas las actas de los exámenes de oposición á la cátedra de F i 

losofía Racional, rendidos por los Señores Octavio Coidero y  Alber
to Andrade, del Colegio Nacional de Cuenca, así como el informe del 
Sr. Delegado de la Facultad de Jurisprudencia, relativo á una' solici
tud del Sr. David Arce, en la q u e  pide prórroga para rendir el exa
men de oposición á la mencionada cátedra, tuvo por bien el Consejo 
disponer que se amplíe por 2 meses el plazo para la provisión de la cá
tedra, á contar desde el primero de junio próximo, para que rindan sus 

m exámenes los que desean oponerse á ella, pudiendo los SS. Cordero y 
Andrade, repetir el acto de prueba, si á bien lo tuvieren.

Practicada la votación de ley, resultaron electos sustitutos de 
los profesores do Derecho práctico y  Derecho público del Colegio de 
Cuenca, por el plazo de dos meses como lo solicitan los propietarios, 
los Sres. Dres. Miguel Abad ¡Serrano y  Octavio Días, respectivamente.

Por último se aprobó el siguiente informe del R. P. Rector del 
Colegio Nacional.

“ H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública : 
L a  solicitud del Sr. Miguel Montalvo, estudiante de Derecho Civil en 
el Colegio Nacional de Cuenca tiene por objeto pedir, no únicamente 
la dispensa de un número más ó menos considerable de faltas de asis
tencia á clase, sino, que se le exima de la obligación de asistir á ella 
durante casi todo un curso. Lo cual, por recomendables que sean las 
prendas del Sr. Montalvo, á juicio de los Sres. Rector y Profesores 
de ese establecimiento, no puede concedérsele, sin manifiesta viola
ción de la L ey de Instrucción Pública. Pues tal gracia entrañaría 
la de la libertad de estudios, para lo cual no está autorizado el Conser 
jo. Pues el inciso 3? del Art. único de la ley de 13 de agosto de 
1887 no tiene la extensión que pretende darle el peticionario.

Tal es el dictamen que someto al más ilustrado del H. Consejo. 
Quito, á 14 de mayo de 1894.— Andrés Machado S. J.”

Terminó la sesión.

El Presidente, R o b e r t o  E s p i n o s a .

El Secretario, Aniotùo C. Totfd».
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Sesión del 5 de junio de 1894.

Asistieron el H. Sr. Director General de Instrucción Pública, el 
Rector de la Universidad Central, los Delegados de las Facultades 
de Jurisprudencia, de Medicina y de la de Ciencias Naturales y  el R. 
P . Rector del Colegió de San Gabriel.

Leída el acia de la sesión del 14 de mayo último, fué aprobada 
sin modificación alguna.

Se leyó un ofició del Sr. Dr. D. Luis F. Borja, Presidente de la 
comisión consultiva de Agricultura, en el que indica que debe com
prarse, para Quinta modelo, un fundo del Sr. Tinajero, en Cumbayá, 
el Sr. Presidente Ordenó que se le invitase al R. P. Luis Sodiro, para 
la discusión de este asunto, puesto que como Director de la Escuela 
Agronómica podía hacer muchas indicaciones y dar luces al Consejo 
para que su fallo sea acertado.

Entrado el R. P. Sodiro, y  repetida la lectura del oficio en refe
rencia, aquél dijo: que conocía perfectamente el fundo qtie se trata 
de adquirir, que tiene la extensión de SCO hectáreas, abundancia y  
facilidad de riego ; climas desde 16°  hasta la de 21° .centígrados, que 
por consiguiente produce trigo, café, caña de azúcar y  que pudieran 
ensayarse con ventaja los cultivos de viñas, de árboles frutales, gu
sanos de seda, e t c . ; que mejorado el terreno valdría á vuelta de po
cos años unos $ 200000, que' por estas razones opinaba que debía 
comprarse el fundo, por el previo que pide el dueño. El Sr. Delega
do déla Facultad do Medicina, fué de parecer que en el remate no se 
pasase de la tasación; esto es, de 43000 sucres, según de ello tenía 
conocimiento. E l Sr. Delegado de la Facultad de Jurisprudenc a fue 
de la misma opinión y de que, pañí evitar que pudiera algún particular 
pagar más, se diera de contado el dinero, y hasta unos 000 ó 1000 su
cres más. L a  Presidencia comisionó á los Sros. Delegados de Medi
cina y Ciencias Naturales, para que estudiarán el expediente de la 
última tazación y  los inventarios, y emitiesen el informe respectivo.

Se aprobaron los siguientes informes :
“ A! II. Sr. Presidente del Consejo General do Instrucción P ú 

blica.— II. S r . :— El programa general de. Agricultura debe aprobar
se, como se aprobó el de Agronomía, con e! cual se halla relacionado, 
agregando al tercer año “ Ejercicios prácticos de Química agrícola”, 
que son indispensables. Tal es el parecer del infrascrito salvo el 
más ilustrado juicio del H. Consejo.— Dios guarde á US.— Manuel 
Herrera.”

“ H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública. 
L a  solicitud del Hermano Director de las EE. OC. de Loja, tiene por 
objeto exigir el fiel cumplimiento de ciertas disposiciones testamen
tarias del Sr. D. Bernardo Valdivieso relativas á facilitar á los niños 
pobres, la adquisición de la instrucción primaria. Como la solicitud 
de semejantes cuestiones es de atribución privativa del Poder Judi
cial, el infrascrito opina que el Consejo no tiene facultad para diri
mir la contienda suscitada entre los representantes de los estableci
mientos de instrucción primaria en esa provincia y  la Junta Adminis
trativa del Colegio “ San Bernardo” . P er consiguiente, el Hermano 
Director cuyo celo en promover la-instrucción primaria, de los niños
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pobres, favorecidos por el Sr. Valdivieso es sumamente plausible, 
puede hacer valer los derechos do éstos ante los tribunales de justi
cia, contraías pretensiones de la Junta Administrativa del expresa
do Colegio. Salvo &*— Quito, á 31 de mayo de 1891.— Andrés Ma
chado S. J.”

El Sr. Delegado de la Facultad de Jurisprudencia, pidió que se 
oficiase á la Junta Administrativa del Colegio de Loja, transcribién
dole el informe anterior, pai a que cumpla con su deber.

Se leyó el siguiente inform e:
“ II. Sr. Ministro Presidente del II Consejo General de Instruc

ción P ú b lica :— Vuestra comisión encargada de informar acerca de 
la petición de la Sra. Mercedes Cárdenas, maestra de primeras letras, 
que solícita el ser jubilada por el desempeño de su oficio, suplica, que 
el H. Consejo se digne declarar previamente, si los maestros de en 
sefianza primaria tienen ó no derecho á la jubilación ; puesto que el 
art. 181 del Reglamento General al hablar de la jubilación, sólo se re
fiere á la de los catedráticos, nombre que no se aplica á los  mencio
nados maestros.— Quito, abril 4 de 1,894.— Fr. Vicente.Mu Baca O. P.

El Sr. Delegado d é la  Facultad de Medicina, pidió que se sus
pendiese la discusión del informe hasta modificar el Reglamento G e
neral de Estudios, en la parte correspondiente á jubilaciones. El H. 
Sr. Presidente dijo que le parecía mucho más oportuno someter al 
Congreso, la  solicitud en referencia para que se modifique la Ley, y 
que así lo haría.

Se. nombró sustituto del Sr. Dr. Agustín Iglesias, profesor del 
Colegio de Cuenca, al Sr. Dr. Vicente Mora.

Se confirmó también el nombramiento hecho por el Subdirector 
de Estudiosdel Guayas en la per n a  del Sr. Dr. J. I. Arrellano, pa
ra profesor interino de Derecho privado, en el Colegio de aquella pro
vincia.

Se concedió licencia de dos meses al Sr. Dr. Eugenio Malo, pro
fesor del primer año de Medicina, de la Universidad del Azuay.

Se leyó un oficio del Sr. gobernador del Carchi, en que pide 
nuevamente la creación de un Colegio do enseñanza secundaria, y,.el 
Consejo resolvió que se pida datos del dinero con que cuenta para el 
sostenimiento de ese proyéctalo plantel, y que se exprese la cantidad 
en números exactos y permanente;, y  además, se indique si la ense” 
ñanza primaria está bien establecida en todas y cada una de las pa' 
rroqüias de la provincia.

Terminó la sesión.

E l  Presidente, R o b e r t o  E s p i n o s a .

El Secretario, Antonio C. Toledo.

lesión riel 14 do junio de 1894

La declaró abierta el II. Sr. Director General de Instrucción 
Pública, con asistencia del R. P. Rector del Colegio Nacional y los
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Delegados de las Facultades de Medicina, Ciencias Naturales, Mate
máticas y  de la de Filosofía.

F u é  leída y  aprobada el acta de la sesión del 5 del presente 
Los Señores Delegados de Medicina y  Ciencias Naturales, á quie

nes se había comisionado para que estudiasen la tasación é inventa
rios de la hacienda que se trata de adquirir para Quinta modelo, in
formaron verbalmente sobre el asunto, y propusieron al Consejo que 
autorice éste al H. Sr. Ministro de Instrucción Pública, para que 
arregle él el remate prudeneialmente y  de conformidad con la Ley, 
moción que füé aceptada p'or el H. Consejo. .

Se leyó la solicitud dèi alumno Angel Estrella, relativa á que se 
revoque la pena de pérdida de un curso escolar impuesta por el Sr. 
Rector del Colegio San Luis de Cuenca, al solicitante ; vistos los do: 
cuinentos que acompaña á la petición y  discutido el informe del De-' 
legado de la Facultad de Filosofía á ella relativo ; el Consejo resol
vió que se devolviese el expediente para que se rectifique el, proce-1 
dimiento, puesto que no se han observado las prescripciones del arb. 
191 del Reglamento General de Estudios.

Se leyeron el oficio é informes siguientes: , ,T
“ República del Ecuador.— Rectorado del Colegio de San Luis.—  

Cuenca, 13 de Junio de 1894.— H. Sr. Ministro de Estado en el des
pacho de Instrucción-Pública.— H. Señor:— Se aproxima el tiempo 
señalado por la ley, para que los alumnos de este Colegio rindan sus 
exámenes correspondientes al presente año escolar ; y como lá  expe
riencia de lo ocurrido en los anteriores, me persuade que tendrán lu
gar las mismas dificultades proveniéñtes de la inteligencia de las le 
yes : suplico, respetuosamente, á US. II. se digne resolver los casos 
siguientes.

l " — Si el Rector puede nombrar para los exámenes de los alum
nos matriculados en este Colegio, á los profesores que deban exami
nar en las materias que cursan los de las diferentes Facultades, en uso 
de la atribución contenida en el párrafo único del art. 97 de la L e y  Or
gánica de Instrucción Pública.

2o— Si en los exámenes de los alumnos matriculados en este Co
legio, debe presidir el Rector de él, según lo prescriben los artículos
111 y  25 del Reglamento General.'

3"— Si el Rector, en virt ud del art. 111 de dicho Reglamento- y
112 del mismo, puede llamar examinadores en los casos á que los ci
tados artículos se refieren, respectivamente.

Reiterando mi súplica, vuelvo á encarecer, respetuosamente, la 
pronta resolución de las dificultades propuestas, y  ojalá se digne tras
mitirlas, auuque sea por el .telégrafo, para tener una norma á que 
sujetar mis procedimientos, pues, los abusos me repugnan sobre ma
nera y  soy fiel observante de la ley.— Dios guarde á Utì. H.— Miguel 
Ortega Alcoser.” '

‘‘ Señor Presidente.— Estudiados los documentos contenidos en 
la solicitud del Señor Dr. Manuel Coronel, relativa á las dificultades 
suscitadas entre el Rector del Colegio de San Luis y  los Profesores 
d é la  Facultad de Jurisprudencia; y  vistos los puntos últimos, en 
que se resume dicha solicitud ; vuestra comisión opina :

á lo primero: que corresponde justificar las faltas de los alum-,f 
nos al Profesor respectivo ó también por indicación del Rector ; y al 
Consejo do Instrucción Pública, dispensarlas.
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á lo segundo: puede el Rector intervenir de acuerdo con la Jun
ta Administrativa, en la forma en que los profesores lian de dar los 
certificados á los alumnos, para que rindan los £ x  ímenes correspon
dientes ;

á lo tercero: según el artículo 53 del Reglamento que rige en, el 
Colegio de San Luis, y  el § único d e l ; artículo ‘27 de la ley de Iná1 
trucción Pública, toca al Rector organizar'el tribunal examinador y 
presidirlo; y  aun, por circunstancias especiales, nombrar para ex imi- 
nadores á profesores que no sean de la Facultad.

Tal es el juicio de la comisión, salvo el mejor acuerdo del hono
rable Consejo.'— Quito, junio 14 de 1894.— J. Alejandrino Velasco.’’

Votado pórqjartes el informe, fueron aprobadas las dos prime
ras quedando ’ suápéüsa la última para discutirla eu la próxima se
sión.

Se aprobó 'elÁiguíehté' informe :
H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública : 

Visto el Reglamento de asistencias, acordado por la Junta Adminis
trativa del Colegio Nacional de San Luis de Cuenca, y  encontrándo
lo el suscrito conforme á las atribuciones de dicha Corporación, opi
na que podéis prestarle vuestra alta aprobación,' pomo lo solicita el 
Sr. Rector de ese establecimiento con el fin de dejar confirmada su 
fuerza obligatoria. Salvo & a— Quito, á 14 de junio de 1894.— A n 
drés Machado S. J.”

Terminó la sesión.’

E l  Presidente, R o b e r t o  E s p i n o s a .

El Secretario, Antonio C. Toledo-

Sesión d el 2 de ju l io  de 1894.

La declaró abierta el H. Sr. Presidente con asistencia del 
R. P. R ector del C olegio  Nacio'nal de San'G abriel,  el D elegado 
del Ihno. Sr. A rzo b isp o , y'loíT Delegados de las F a c u lta d e s ' de 
Filosofía, Medicina y  Ciencias Naturales.

Se  leyó  y  aprobó el acta de la sesióri del 14 del próxim o 
pasado.

H abiendo el Sr. D elegado de la Facultád de Medicina p e 
dido la reconsideración del acuerdo dictado por el Consejo en la 
sesión antbrior, respectó de la solicitud del Sr. A n g e l  M. E stre
lla A . ;  el Consejo tuvo por bien acceder á la solicitud, y  d es: 
ptiés de una discusión en la que terciaron todos los miembros 
concurrentes, se resolvió : que se oficie á Cuenca, á fin de que, 
á  la brevedad posible, se cum pla con lo dispuesto en la sesión 
a n t e r io r ,  respectó del procedimiento que debe seguirse para la 
i m p o s i s ió n  de la p e n a  de pérdida de un curso escolar al Sr. And 
gel M. Estrella.
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Se leyó el sigui nteoficio:
“ H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción 

Pública.— H. Sr. M in istro:— E l que suscribe, com o Rector del 
Colegio  Seminario de Cuenca, tiene el honor de suplicar á  U S. 
H. se digne consultar al H. Consejo General de Instrucción P ú 
blica, el siguiente asunto: Hace cosa d e d o s  años á  que se reci
bieron en el Seminario de mi cargo, algunos exám enes de D e re 
cho Canónico, presididos por el infrascrito y  poi el profesor m á s  
antiguo de la Facultad, que fue el Sr. Dr. Don Justo León  con 
motivo de hallarse impedidos.el D e c a n o  y  el Subd ecano; el pri
mero por enfermedad y  el segundo por ocupadones imprescindi
bles. E n  la Universidad de Cuenca se han objetado aquellos 
exám enes; el que suscribe los cree válidos por hallarse ajusta
dos á la L e y  Orgánica de Instrucción Pública y  á las prescrip
ciones del Reglam ento General. ¿ A  qué debemos atenernos, 
Sr. Ministro, con respecto á la duda propuesta?— Dios guarde á 
U S .  H .— Joaquín Martínez T . ”

Después de discutido el asunto, el H. Consejo resolvió que: 
visto el artículo 4? número II de la L e y  Orgánica de Instruc
ción Pública, y  aun dado el caso qpe no fueran válidos los e x á 
menes á que se refiere el Sr. Rector del Colegio  Seminario, ni 
el Consejo puede ya  co'nocer de dicha indalidez.

Leída la solicitud en la q u e e l S r .  José María Aríznga, e s tu 
diante de la Universidad del A z u a y ,  pide se declare válido el 
exam en del ó? año de Jurisprudencia, rendido por el peticiona
rio en noviembre del año próxim o pasado, el Consejo orde
nó : que para resolver dicha petición, debe el recurrente c o m 
probar que se han cumplido las prescripciones de los artículos 
110 y  112 del Reglam ento Qeneral de Estudios y  las del artV 53 
del Reglam ento  del Colegio  de San Luis,  en ql rendimiento del 
exam en en referencia.

Con vista d é la  respectiva solicitud y  del informe del F a c u l
tativo que comprueba la enfermedad del joven Luis Cordero. D. 
y  oído además el informe verbal del R. P. Rector del C olegio  N a 
cional de San Gabriel, respecto de la condu :ta, aplicación y  a p ro 
vecham iento del solicitante; el H. Consejo tuvo por bien dispen
sar al memorado joven de las pocas faltas de asistencia á clase, 
habilitándole, por lo mismo, para que pueda rendir los exámenes 
correspondientes á los cursos del primer año de filosofía.

Term inó la sesión.

E l  Presidente, R o b e r t o  E s p i n o s a .

E l Secretario, Antonio L. Toledo.
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Sesión de! 10 de ju lio  de 1894.

L a  declaró abierta el H. Sr. Ministro de Instrucción P ú b li
ca, con asistencia del S e  D elegado dé la Facultad  de Filosofía y  
Literatura, e l 'R :  P. Rector del Colegio  Nacional de San Gabriel 
y  los D elegados de las Facultades de Ciencias Físicaá y  N atura
les y  de Matemáticas.

Se  leyó  una solicitud del Sr. A n g e l  M? Pústrella, relativa á 
que se le dispensen las faltas de asistencia á las clases de 4? anó 
de Medicina, fundándose en que tuvo suma dificultad de trasla
darse á esta Capital, después de obtenido el pase del Sr. R ector  
del Colegio  de Cuenca, para continuar sus estudids, en la U n i
versidad de Quito, y  evitar de ese modo, las prevenciones ' que 
contra el recurrente había dé parte del mencionado Sr. Rector'.

El H. Sr. Presidente informó que, e n ' cumplimiento de lo 
dispuesto por el Consejo en una de las'sesiones anteriores, habíá 
oficiado al A z u a y  á fin de que la Junta Administrativa del C ole
gio de San Luis de Cuenca, resuelva sobre si el Sr. Estrella  m e 
rece ó no la pena de pérdida de un curso escolar impuesta por el 
Sr. Rector del referido Establecimiento; puesto que'ni á aquel 
funcionario ni al Sr. Subdirector de Estudios Íes  era potestativo 
el imponer dicha pena, según lo declara el mismo Consejo, vistas 
las dispociciones Contenidas en el art. 191 del Reglam ento  G e n e 
ral de Instrucción Pública. Dijo; además, el H. Sr. Ministro que 
acababa de tener contestación telegráfica, por lo cuabse le co m u 
nicaba que la memorada Junta Administrativa d e l ’ Colegio  N a 
cional dé Cuenca había conocido y a  de! asunto' Estrella y  que 
había fallado levantando la pena impuesta á éste por el Sr. Dr'. 
Miguel O rtega  A lcoser;  que por consiguiente, le parecía m u y 
justo que el Consejo accediese á la solicitud que acababa de le e r
se, confirmando antes lo acordado por la Junta Adm inistrativa  
del Colegio  de Chenca, y  se habilitase a s í ' ál peticionario para 
que pueda rendir sus exámenes.

Después de una larga discusión, en la que terciaron todos 
los Sres. Consejeros, y  verificada lh' votación respectiva/ el C o n 
sejo tuvo por bien deferir á lo indicado por el H. Sr. Ministro 
habiendo el R. P. Rector del Colegio de San Gabriel pedido que 
constase en el acta/ que él estaba en contra del calificativo p re
vención de que hace uso en su recurso el Sr. Estrella.

El Sr. D elegado de la Facultad de Ciencias Naturales dijo 
que le parecía ilegal la resolución que acababa de dar1 el C o n se
jo, porque el Reglam ento  del Colegio de San Luis, faculta al R e c 
tor para imponer la pérdida'de un curso escolar; pero que, ya  que 
estaba dada la resolución favorable al Sr. F/strella, hacía la s i 
guiente proposición : “ U na vez que acaba de concederse esta
gracia, el Consejo debe ordenar al agraciado que satisfaga de
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una manera plena, al Sr. Rector del Colegio  de Cuenca, por la 
falta que ha cometido aquél, no tratando con las consideraciones 
y  respeto que se merecen los superiores.”

Esta  proposición fue apoyada por el H. Sr. Presidente y  el 
D elegado  de la Facultad de Matemáticas, y  aprobada por él 
Consejo. E l H. Sr. Presidente dijo en seguida, que le parecía 
m u y del caso el acuerdo y  que por eso o había apoyado; que la 
satisfacción podía darse aun por medio de una carta y  que él 
quedaba encargado de hacer cumplir con su deber al Sr. E s 
trella.

E l  mismo Sr. Presidente dijo, que como estaba próxim o á 
terminar el período del Rector del Colegio  de Cuenca, Sr. Miguel 
O rtega  Alcoser, una vez que terminase el cursó escolar, debía el 
Consejo, para cumplir con la disposición del N 9 5I? del art. 4? de 
la L e y  Orgánica de Instrucción Pública, pedir la terna respectiva 
para nombrar nuevo Rector; lo cual, füé acogido por' el Consejó.

Se leyó el siguiente informe:
‘ ‘ Señor Presidente.— Vistos los documentos presentados por 

los señores Luis F. Zapáter y  Emiliano A .  Mora, remitidos por 
el Sr. Decaho de la Facultad de Jurisprudencia al estudio del 
H. Consejo General de Instrucción Pública; vuestra comisión 
opina: que se pueden declarar válidos los exám enes rendidos 
por los señores Zapater y  Mora en los cursos de jurisprudencia, 
y  quedar así hábiles para- optar al grado de Licenciado), como lo 
piden en las solicitudes respectivas: cualquiera irregularidad que 
haya habido en la forma de la votación no es imputable á los 
alumnos indicados, y  tanto menos, cuanto que el Rector del C o 
legio de San Bernardo informa que ha sido costumbre en ese C o 
legio sentar en una sola acta él resultado de varios exámenes 
cuando éstos los ha rendido el mismo alumno y  en el mismo año: 
el H. Consejo debe sin em bargo prevenir á los superiores del 
C olegio  de San Bernardo, que cambien esa práctica por la de in 
dicar, aunque sea en la misma acta, el resultado de la votación 
de cada examen. Tal es el parecer de la comisión, salvo el m e
jor acuerdo del PI. Consejo.— Quito, junio 30 de 1894.— J. A l e 
jandrino Velasco.’ ’

El Sr. D elegado de la Facultad de Ciencias, fue del parecer 
d e q u e  no se les Conceda la gracia á los solicitantes, porque no 
encontraba él en la L e y  artículo ninguno que le diese tal a tribu
ción al Consejo; Entonceá él R. P. Rector del C o le g io ‘Nacional 
pidió, que como puntó p r e v io ‘se resol viese, si la irregularidad 
que se notaba en la  fórmá de la votación en .los exám enes de los 
peticionarios, era una falta legal, ó siemplemente reglamentaria’; 
y  en este último sentido fue resuelta la consulta del R. P. Rector.

Sujetado luego á votación el informe, fué aprobado.
V ista  la solicitud del Sr. Juan A .  A rturo, relativa á que se 

tjeclare que el títujo de Bachiller que ha obtenido en Colombia
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equivale á otro que se le hubiera conferido con arreglo á las le 
yes ecuatorianas; y  visto también el informe que al respecto 
emite el Sr. D elegado de la Facultad de Medicina se aprobó lo 
siguiente: “ Declara el Consejo válidos, para optar en el E c u a 
dor al Grado de Bachiller en Filosofía, los cursos hechos por el 
Sr. Juan A .  Arturo, en la vecina R epública de Colombia.

Vista la solicitud respectiva y  oído el informe verbal del R. 
V. Rector del C olegio  de $an Gabriel, se negó la dispensa de 
faltas de asistencia á las clases, al estudiante de Filosofía Sr. Ja
vier León  Donoso.

Cqncedióse al Sr. Dr. Miguel Castillo, Profesor del Colegio  
de San Bernardo de Loja, licencia de 6o días, que correrán d es
de el 20 del mes en curso.

Por último se aprobó el siguiente informe.:
“ H. Sr. Presidente.:— Habiendo el Sr. Julio C. García dic

tado puntua'mente las clases de Construcción de caminos é H i
drotecnia, como lo acredita el certificado del Sr. Prosecretario, 
vuestra comisión opina que se le debe abonar el sueldo que le 
corresponde, desde el 28 de marzo hasta el 23 de m ayo del p r e 
sente año, como lo solicita el peticionario. Salvo — Quito, á
2 de julio de 1894. — A ndrés Machado S. J .”

Term inóse la sesión.

E l  P r e s i d e n t e ,  R o b e r t o  E s p i n o s a .

El Secretario, Antonio C. Toledo.

Sesión d el 21 de ju l io  de 1894.

L a  declaró abierta el H. Sr. Ministro de Instrucción Púb li
ca, con asistencia d é lo s  Sres. Delegados del limo. Sr. A rzo b isp o  
y  de las Facultades de Filosofía, de Medicina, Ciencias Naturales, 
y  R. P. Rector del Colegio  Nacional de San Gabriel, quien entró 
después de aprobada el acta.

Se leyó  y  aprobó el acta de Ja sesión anterior.
E l  H. Sr. Presidente, puso en conocimiento del Consejo que, 

cumpliendo con lo acordado en la última sesión, había e n tre g a 
do en el Ministerio el Sr. A n g e l  M? Estrella, la carta, en que da
ba las debidas satisfacciones al Sr. R ector del Colegio  San L uis  
de Cuenca.

E n  seguida el mismo Sr. Presidente manifestó, la necesidad 
que había de nombrar un Subdirector de Estudios para la p r o 
vincia del A z u a y ;  y ,  practicada la votación secreta, correspon
diente, el resultado de la elección fue ésta: el Sr. Dr. Honorato
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V á zq u e z ,  obtuvo 5 votos, y  el Sr. Dr. R em ig io  Crespo Toral 1. 
Preguntado el H. Consejo si declaraba legaimente electo, al Sr. 
Dr. H onorato V ázq uez,  como Subdirector de Estudios de la 
provincia del A z u a y ,  contestó que lo declaraba.

Visto, el D ecreto  Legislativo de 12 y  16 dé julio del pre
sente año qué com puta como veinticinco añós de profesorado, 
para los efectos del artículo 181 del R eglam en to  General de E s 
tudios, lós'bmportantes servicios prestados á la Instrucción P ú 
blica por el Sr. D. Jhán P. V ázq uez,  mientras sirvió el R e c to ra 
do del Colégio  Nacional de Cuenca; el H. Consejo tuvo por bien 
declarafló profesor jubilado con la asignatura de $ 80 mensuales 
que debe pagarlos e l 'C ó leg io  antes citado.

Vista  la solicitud respectiva, y  el tirulo expedido  por la F a 
cultad de Medicina y  Farm acia de Lille, al Sr. D. J uan B. Pía • 
chez; el Consejó declaró que, estando dicho título debidamente 
legalizado, podía el recurrente pedir su incorporación en la F a 
cultad de Medicina y  Farmacia á la autoridad respectiva, á fin 
de poder ejercer libremente su profesión de Farfnacéutico en el 
E cu a d o r .

Se  dispensó á 'los alumnos Belisario Gallo y  Luis M ogro, de 
las faltas de asistencia á las clases, habilitándoles por lo mismo 
para que puedan dar sus e'xáñienés correspondientes al curso de 
primer afió de FilosóFa, que acaban dé estudiar en el Colegio  de 
San Gabriel.

Por último, puesto en conocimiento del H. Conseio, el ofi
cio en que el Sr. Rector de la Universidad Central, comunica 
qu^el alumno de la Facultad de Jurisprudencia, Francisco de P. 
Salvador, ha sido expulsado del Establécimiénto, con arreglo al 
inciso 7° del artículo 189 del Reglam ento General de Estudios; 
el Consejo ordenó que se cúm pla con lo dispuesto por el a rt ícu 
lo 192 del mismo Reglamentó.

Term inó ¡a sesión.

E l  Presidente, R o b e r t o  E s p i n o s a .

E l Secretario, Antonio C. Toledo.

Sesión d el 31 de ju lio  de 1894.

Asistieron el H. Sr. Ministro de Instrucción Pública, el D e 
legado del limo. Sr. A rzobispo , el R. P. R ector del Colegio  N a 
cional de San Gabriel y  los D elegados de las Facultades de M e 
dicina, de Filosofía, de Matemáticas y  de la de Ciencias N atu 
rales.

Leída  el acta de 21 del que espira, fue aprobada con a lg u 
nas modificaciones.
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Se aprobaron los siguientes informes:
El del Sr. Alejandrino_Velasco, que dice así:
“ H. Sr. Presidente.— Vistos los docum entos presentados 

por el Sr. Toribio B. Mora, acerca de la dificultad que se le ha 
suscitado en la declaración de aptitud para dar el grado de licen
ciado en jurisprudencia; son dos los puntos que deben resolver
se: i (.! la dificultad por haber sido calificado en un solo acto en 
el examen de las materias correspondientes al segundo año de 
derecho público; 2? la irregularidad en cuanto al orden en que 
ha rendido el examen del primer año de derecho-canónico.

E n  cuanto á lo primero, la resolución de} H. Consejo ha si
do favorable á los peticionarios que se encontraban en el mismo 
caso qüe el Sr. Toribio B. Mora; y  creo que debe darse igual re
solución, esto es, que no obsta para la declaración de aptitud el 
método seguido en el Colegio  de Loja. Por lo que respecta á lo 
segundo, la atribución 2? de la ley de 13 de agosto de 1887, au 
toriza al H. Consejo para permitir se presenten en' otro año es-, 
colar los exám enes que debieron rendirse anticipadamente; por 
tanto puede ser dispensado el Sr. M >ra de la irregularidad indi
cada. , Tal es el parecer de la comisión, salvo el mejor acuerdo 
del H. Consejo.— Quito, julio 31 de 1894.— J. Alejandrino V e -  
lasco.”

El del R. P. A n d ré s  Machado sobre la solicitud del Sr. M a 
nuel C. San Miguel, que es com o sigue:

j “ Sr. Presidente del H. Consejo Genera! de Instrucción P ú 
b l ic a :— La solicitud del Sr. Manuel C.. S in m igu el  parece en ce
rrar la maliciosa pretensión de sorprender al H Consejo obte-, 
niéndo de éste la gracia de ganar dos cursos en un solo año. D elr C> .
certificado respectivo consta que el peticionario se matriculó en 
el Colegió  dé G uayaquil  el 20 de abril del presente año, en la c la
se del primer curso de Jurisprudencia, y  sin que conste haber 
concurrido ni un solo día á dicha clase, pretende conseguir la 
gracia de matricularse condicionalmente, en el segundo curso de 
la misma Facultad en la Uuiversid id Central. Por tanto, v u e s
tra comisión opina que no sólo d.ebéis,negar dicha solicitud, sino 
rechazarla como temeraria y  atentatoria contra las más term inan
tes disposiciones de la L e y ,  sin que haya sombra de razón que 
la justifique.

Con esta ocasión me permitiré observar de paso que la d i
versidad de épocas fijadas para la apertura y  clausura de los cu r
sos en los diferentes Colegios de la Nación, entraña gravísimos 
inconvenientes, y  que no es }a primera vez que se trata de a p ro 
vechar las ventajas á q-.ue se presta semejante discrepancia, b u r 
lando quizá las prohibiciones de la L ey ,  á título de enfermedad 
ó de poderosas razones del orden doméstico.— Quito, á 25 de j u 
lio de 1894.— A ndrés M achado S. J .”

El del mismo R. P. Rector, relativo á la sentencia qtie e x 
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pulsa de la U niversidad  Central al Sr. Francisco de P. Salvador: 
H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción P ú 

blica:— L a  sentencia que la Junta Adm inistrativa  de la U n iv e r
sidad Central, ha pronunciado contra el Sr. Francisco de Paula 
Salvador expulsándolo de este establecimiento, en virtud de las 
repetidas y_,escandalosas faltas de subordinación que se hallan 
plenamente probadas en las adjuntas actuaciones, está en un to 
do ajustada á las disposiciones prescritas en la sección 2? del T í 
tulo V I  del R eg lam en to  General, p’or tanto, vuestra comisión 
es de parecer que debéis aprobar d k h a  sentencia sin modifica
ción alguna. Salvo, & F — Q uilo, á 3 i de julio de 1894.— A n 
drés Machado S. J .”

El del mismo R. P. Rector, recaído en las solicitudes de los 
Sres. Juan José y  A lb erto  Hidalgo, que es como sigue:, ,

“ Sr. Presidente del FI. Consejo General de Instrucción P ú 
blica;-— Si bien los Sres. A lb erto ,  Eduardo y  Juan José Hidalgo, 
alegan causa grave para solicitar se los matricule en el Colegio 
de G uayaquil, fuera del tiempo señalado para el efecto; sin e m 
bargo, dicha causal ni está debidamente comprobada, ni viene 
apoyada por el informe del Superior respectivo, como se ex ige  
en el NV 16 del artículo 4? de la L e y  vigente., P ortan te ,  el in
frascrito opina, salvo el mejor acuerdo del H. Consejo, que en 
rigor se les debería ex ig ir  el cumplimiento de 'tajes requisitos. 
Mas como á los peticionarios les es favorable el informe verbaj, 
dado por el Sr. R ector del Colegio  Seminario ele Cuenca, quien 
cree que los expresados jóvenes son acreedores á la gracia sol ¡ci
tada. el H. Consejo resolverá si este autorizado y  respetable tes
timonio basta para suplir la falta de aquella formalidad legal, á lo 
menos en él presente caso que no sufre dem ora; por restar y a  
m uy pocos días para que se termine el plazo dentro del cual 
únicamente le es potestativo al Consejo otorgar la dispensa de 
faltas de matrícula en tiempo oportuno.

Estas dificultades con que á menudo tropiezan los estudian
tes al trasladar sus matrículas del Interior á la Costa, y  v ice ver
sa, prueban lo inconsulto de la resolución tomada de variar el 
tiempo de las vacaciones en los Colegios del Litoral, y  la necesi
dad de volver á uniformar los cursos en todos los colegios de la 
R epública.—Quito, á 25 de julio  de 1894.—A n d rés Machado S. J .” 

E n  seguida se leyeron las solicitudes de los Sres. Juan José 
H idalgo en la q u e  pide se le conceda la gracia de rendir los e x á 
menes del segundo año de Farmacia no obstante el carecer de 
la matrícula correspondiente; ele Daniel Mata que.á nombre de su 
hijo Gaspar p id e.se  le conceda matrícula para cursar laclase  de 
Retórica, 110 habiéndolo hecho antes por enfermedad de dicho 
alumno; y  de A m ab le  Ortíz, en la que pide dispensa de las faltas 
de asistencia ajelase, que por enfermedad ha tenido en el primer 
curso de Física;
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E l H. Consejo resolvió sobre la pritnera, que r.o se tome en 
Cuenta por haber sido y a  resuelta negativamente otra análoga en 
Iá sesión del 9 de noviembre del año próxim o pasado; rdspecttí'á1 
la del Sr. Mata, que se la deseche, pdr haber terminado y a  el tieni - 
po que el Cónsejo puede hacer estas gracias de conceder matrí
cula; y  finalmente dispensó las faltas de asistencia á la clase de 
Física al Sí. Oftíz; por ser tan sólo d ò s ' las que exceden al nú 
mero que señala la disposición de este 11. Consejo.

L e yó s e  el siguiente oficio:
N 9 79— República del E cuador.— Gobernación de la P ro 

vincia del A z u a y .—-Cuenca, 21 de julio de 1894,— A l  H. Sr. M i
nistro de Instrucción Pública.— H. Se ñ o r:— E l Sr. Decano de la 
Facultad  de Filosofía, con fecha de hoy, m’e ha dirigido el si
guiente oficio:

‘ El H Sr. Ministro de Instrucción Pública,'ordenó que los 
exám enes del Colegio  Nacional, se rindan desde el 1? hasta el 
15 del presente. En esta Virtli'd los Señores'Profesores de ésta 
Facultad, tanto del Colegio  citado, como del Seminario, después 
de dichos exámenes, que fueron m u y  numerosos se‘ han ausen
tado, dejando á la Facultad  que presido, sin el quorun necesario 
p‘ara los exám enes de oposición á la Cátedra de Filosofía R acio 
nal del Colegio  de San Luis, que debían rendirse desde el 15 del 
que curéa hasta fines de! m i s m o . — Por'la: circunstancia exp resa
da me veo en la imposibilidad de dar cumplimiento á  lo resuelto 
ríor el H. Consejó General, puesto'que los mentados profesores 
río volverán sino después de vacaciones; y  por lo mismo ruego 
á- U S . se digne recabar de aquella Ilustre Corporación que el p la 
zo p a ra la s  oposiciones termine el 15 ríe octubre p róx im o; para 
poder, de eSte modo, señalarles el día á los Sres. q u e 'se  lian ins
crito con tal fin. —  Dios guarde á U S .— José M? Landín.’

L o  que transcribo á U S. H. para su resolución1.— Dios guar
de á U S. II .— B. A stu d il lo .”

El H. Consejo', atendiendo á las razones aducidas en el m e
morado oficio, tu v ó  á bien acced erá  lo pedido.

Por último se leyeron el oficio ('el Sr. Goberftador del T u n- 
gurahua en el cual transcribe el del Sr. R ector del Colegio B olí
var que solicita permiso' p ara 'en ag eoar ’ un terreno'de propiedad 
de dicho Colegio, el’ cuál no reporta sino gastos é inconvenientes 
para conservarlo,' y  los respectivos informes. El H. Consejo en 
uso de lá atribución 2? del articolo 5? del Reglam ento  General 
de Estudios, dió su respectivo consentimiento para que se enaje
nase el referido terreno.

Term inó la sesión.

El Presidente, R o b e r t o  E s p i n o s a .

El Secretario, Antonio C. Toledo.
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Sesión extraordinaria drí 12 de agosto de 1894.

L a  declaró abierta el H. Sr. Ministro de Instrucción P ú 
blica, con asistencia de los Sres. Delegados del lim o. Sr. A r z o 
bispo, de la Facultad de Medicina, de la Facultad de P'ilosofía y  
Literatura, de la Facultad d e Ciencias Naturales, de la Facultad 
de Matemáticas .y R. P. Rector del Colegio  Nacional de San G a 
briel.

P'ué lejda y  aprobada el acta de 3¡ de julio próxim o pasado.
Se dio cuenta del siguiente o f ic io :
H. Sr. Ministro de Estado .en el .Despacho de Instrucción 

P úb lica .— Honorable S e ñ o r:— Por el organo de U S. H. elevé, 
en el mes próxim o pasado, una solicitud dirigida al H. Consejo 
General de .Instrucción .Pública, aJolicitvsd que fue despachada fa • 
vorablemente. A h o r a  .bien, comunicada la resolución del H. 
Consejo General, á la Facultad de Jurisprudencia del A z u a y ,  és
ta ha resuelto no revalidar los exám enes antes anulados por ella, 
apoyándose en el axiom a jurídico, de que una ley no puede t e 
ner efecto retroactivo. Pasaría, H. Sr., por este raciocinio si se 
tratara, en nuestro caso, de una ley dictada por el H. Consejo 
General; pero la resolución á que vengo refiriéndome no es una 
lej', sino una sentencia mediante la cual el H. .Consejo decidió, 
que la Facultad de Jurisprudencia no tuvo jurisdicción para ha
ber anulado exám enes presididos por el Profesor más antiguo de 
Ja Facultad, ora porque aquellos exám enes estaban ajustados á 
las prescripciones de la L e y  Orgánica de Instrucción Pública, ora 
porque habían transcurrido dos años desde la fecha en que se 
rindieron dichos exámenes.

E n  atención á la razón aludida y  á las terminantes disposi
ciones del inciso 11? del articulo 4? de la L e y  Orgánica de Ins
trucción Pública y  a! inciso único del artículo 110 del R eg lam en 
to General, pido, H . Sr. que el H. Consejo General de Instruc
ción Pública se digne ampliar su resolución, expresando que son 
válidos todos los exám enes de Jurisprudencia recibidos en el S e 
minario de Cuenca, con la presidencia de! Sr. Dr. Justo León, 
profesor mas antiguo de la Facultad, y  además, que son también 
válidos los exám enes anulados ya, por esa misma causa_, por la 
Facultad de Jurisprudencia del A z u a y .

U S. H. y  los Ilustres Miembros del Consejo General disi
mularán mi involuntaria é imprescindible porfía, puesto que ese
H. Consejo es frecuentemente la única salvaguardia d é lo s  a lu m 
nos del Seminario de mi cargo.

Con sentimientos de alta estima y  profundo respeto, me sus
cribo de U S. H., obsecuente s.— Dios guarde á U S . H .— Joa
quín Martínez T . — Q uito, agosto 6 de 1894.”

Com o resolución, ftié aprobada la siguiente proposición; —



.50* ACTAS DEL CONSEJO tí,ENEE.AL

“ insistiendo en lo resuelto, en la sesión del 2 de julio próxim o 
pasado, respecto de la consuelta del Sr. Rector del Colegio  S e m i
nario de Cuenca, el Consejo declara'válidos todos los exám enes 
rendidos en dicho Establecimiento y  á los cuales se refiere el m e 
morado Sr. R ector en el oficio que acaba de leerse.”

' Tam bién fue aprobada la siguiente* proposición del Sr. p r e 
sidente, apoyada por el Sr. D elegado de la Facultad de M edici
na :— “ D e acuerdo con lo dispuesto por el inciso 2? del artículo 
7? d é la  L e y  de 27 dé septiembre de 1S92, y  haciendo uso el 
Consejo General de la facultad que le concede el N? 12 del artí
culo 4? d é la  misma ley, y  mientras duren las actuales circunstan
cias aflictivas del Erario público; ordena que h aya  Su bd irecto
res especiales de- Estudios, sólo en las capitales de los antiguos 
Distritos de Quito, Cuenca y  Guayaquil. En las demás capita
les de provincia desempeñará este cargo el respectivo G o b ern a
dor, de conformidad con las disposiciones legales.”

Por último, vista la solicitud y  los comprobantes del caso 
presentados por el Sr. D r Pablo Mariano Boija  á nombre del Sr. 
Rafael M Pólit, el Consejo dictó el acuerdo que sigue: “ D is
pénsase al Sr. Póüt de" l..s faltas de asistencia á las respectivas 
clases y, en consecuencia, se le habilita para que pueda rendir 
Ips exám enes del segundo curso dé Jurisprudencia,'qué versarán 
sobre las siguientes materias: Derecho Romano. Personas y

'cosas. C ódigo  civil. Personas, cosas, Capitulaciones matrimo
niales y  Prescripción. D erecho Canónico. Personas. Reseña 
Histórica de los Concilios Genérales. Derecho Público E c le 
siástico. Segundo curso de R eligión.”

Term inóse la sesión.

E l  Presidente, R O B E R T O  E s p i n o s a .

E l Secretario, A  ti (ovio C. Toledo.


